
SuBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN ‘AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION ‘
¿,. . _. _ y j ANT Np. 09/A7-0124/11/16 -: FOLIO Np. ; , .09120216401554 -7 ‘
SECRETARÍADÉIMEDIO AMBIENTE .. . , _j .' ‘ -- ; :.'Ïjf VALIDO HASTA j ' j ‘17' DE MAYO DE 2017 I

YRECURSOS NATURALES -' j - - ' » v 7- . _ . - , j _

.. _ . Con fundamento en Io dispuesto en los ArtIcuIOS 16 fraCC¡on XXVI y_ 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo- Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento De -_Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones I, XLI y XIII del

. , Reglamento Interior de la Secretaria de Medio AmbIente y Recursos Naturales y el Manual de- procedImIentos para la ExpedIC¡on del _, ' '
CertIfcado Fitosanitarío de lmportaCión', se explde el presente CertIfIcadO para IOS productos forestales descritos a COntinUación . .

f'
ï‘
ñ

ï;
"¡

Y
a
sn

a
-¿

In
n11.

R
je

“¿
a

1
VT

j
"

.1'
-

-'
‘

-.
Í

.
_

l
j

-
'

., DefnItIva L_J Temporal. I De los productososubproductos forestales ' '..LJ MadeTableS LJ No Maderables ,
,j,_fï"Nombreo Razón SOCial: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ s. DE RL DECV ' ' ¡”,i Ru. T T '.¿gglïsïïgg

Reg Fed- de Caus.: NCN130521LS3 , " -» - ¿[y ’ ‘ : " ”A,” .
DomICIIIO CALLE MANUELM PONCE 19333A COL NUEVA TIJUANA ' ' “4...4“ V

. CP.: 22435 ‘ , . 4 Telefono 664 4390436 a (LA, 4;?"- _
'l'..l_.ocalidad: TIJUANA - ' - '- “ ' - -- Estado BAJA CALIFORNIA _ - É ’ ‘” “fi““w'” 7- "

. DeScripCión del productoaImportar PUERTAS DE MADERA ‘ .‘Canti'dad: 150.,ooo (CIENTO CINCUENTA MIL) ¿-jj:,:-:;«-:,-—4-Tï j
POSADAS _ _ .. . _. . g 1:: _ L, E

-_ _ _raoción arancelaria 4418 2001 ' 'ïÏ' » . . UnIdad de medIda Piezas LDL..-,_._::_:TÏ*J DAB: H r IC WA” J.
. ' Aduana de“ entrada: TIJUANA BC,- TECATE BC Des-ti.no;d_entr0.udP-,I«Pais.-=-BAJAïCA'-IF°'RNFA f"

t Pals de orlgen ALEMANIA CANADÁ, CHINA (REPUBLICA PaísÍdQCPrÓÉedieÜfGÍaI'ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA-T ' '

POPULAR DE),ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ' — > _ j .

_(REPUBUCA DE) -; . .. T Í . .., . ._ ,j , ,
, " Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) . .. ' DeStin‘orfuera.def-México:"‘

REQUISITOS FITOSANITARIOS ' ' “ " ,. '> ,. - ,
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA

.4 . TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
- T TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILo 48 GRIMS DURANTE 24 HORAS Y

41,; EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS ¿Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE QUE EL '
_. PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE'j-¡É

., PROCEDENCIA L PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA i
TOMARSE UNA uES RA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN 1
FORESTAL Y . S . Los R su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENYIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN

"' ¡"ELpÉRIoDO‘ NO,pYO L; E Dificil DESPUES DE su DETECCIÓN PARA _EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS =

/ / I/ J . _ ¿AUTORIZACIÓN . , j
IRMA/ /'_ U - _ z ÏZ' _ ._ _ . j. ._

, , _ NOMB E IC.“ UGU _O MIRAFUENTES ESPINOSA‘.. PUEST EL REC _ .: , , . , . . , , _ , , j .. . j . [A j .

Jefatïa dj Verifi aCió Sanitaria ForBstal en " ' ' ' ' ' y tenIendo a la vista IDS productos arriba descrItos Ser: '.
COL tata q e s encu ntran . res de plagas y enfi'medïes y han cumpIIdo con IOS requiSitOs fitosanitarios aqui descritos Se ‘
su ers/¡SOI adecuada pl¡caC¡on etratamIentO profIactIco conSIgnado como reqUISItO para su Importac¡on " . . . '
Fíoducto {aplicado ' "Sis .. ' j - ¿i ' íTIempo de expos¡c¡onr . ConCeSionarioo empresa

f ' Ï' NOMBREYFIRMA DELVERIFICA OR: »;’_’ " y ‘ e " j . ' " ‘ FECHA DE EXPED‘ICIONfl"
. ' . , 9 - m r, ' '- ,, " "' 7' ' 18 DENOVIEMBRE DE2016¡ _-- -_-

. ' ' ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALID SIN LAFIRMAYSELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA -- '

oRIGINAL PARA EL INTERESADO " .
.' j ' COPIA No ,1" DGGFS
z COPIA ND 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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